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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
depone otra cosa. (Artículo 2.--1 del Código Civil, texto aprobado 
P|,r Decreto de 31 de mayo de 1974).

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguienu - ñores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilioaw, conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

seccion ter cer a
Núm. 10.960

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

, decreto de la Presidencia nú- 
<le tn.?'045- de fecha 10 de noviembre 
red. 81 - V no habiéndose formulado 
asn.aniación alguna contra la lista de 
l.t' ^antes admitidos y excluidos para 
de en propiedad de una plaza 
thprr e<^'co ayudante de Ginecología. 
So d'?1110, e* procedimiento de concui’' 

. méritos, se acuerda: 
asni 'levar a definitiva la lista de 
y gantes admitidos y excluidos, tal 
'-Rh '111?0 apareció publicada en los 
de r'ncs Oficiales» de la provincia 
Bsi.^cna 17 de agosto último y del 
añ(/](ysde 17 de septiembre del mismo
(¿NJlacer pública la composición 
Provi -'lbunal calificador, que queda 
siL)|l; Analmente constituido por ios 

p entes miembros:
Fern^^ente: Muy ilustre señor don 
den ando Peligero Gómez, Vicepresi- 
Plcm' dc la Corporación, y como su- 
^¡lar o'a ilustre señora doña Mana 
^Pciai a^Vo Salanova, Diputada pro- 

ConSal.6s: Don Jesús AJfonso Martín. 
?.Uc( hh’iar, y don Ernesto Cisneros 
ción <>¡ como suplente, en representa- 
nis. Ce la Dirección General de Admi- 
nQ? ^'mn Local; don Heraclio Martí-

Fernández, como titular, y don 
te sto Fabre González, como suplen- 
0rk in, representación del Profesorado 
Gato? del Estado; don Joaquín Aznar 
Provi Decano de la Beneficencia 
htieci'T*9!’ corno titular, y don San- 
don ,Lorén Esteban, como suplente; 
lituin^-María Sesma Villarig, como 
Abe]]1'- Y don Pedro Ramón y Cajal 
ción T como suplente, en representa- 
Qr, v-Cc] Colegio Oficial de Licenciados

Vledicina y Cirugía, y don Ernesto

García Arilla, Secretario general de la 
Corporación.

Secretario: Don Rafael-Maria Pínula 
de Miguel, Oficial mayor habilitado de 
la Corporación, como titular, y doña 
Isabel González Miranda, Jefe de la 
Unidad de Personal, como suplente.

Los miembros del Tribunal pueden 
ser recusados durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», por las causas que se señalan 
en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

3 .° En caso de que no se presenten 
reclamaciones, el Tribunal calificador 
del concurso se reunirá en el Palacio 
provincial el día 14 de diciembre de 
1981, a las once horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Zaragoza, 10 de noviembre de 1981. 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 10.961
Por decreto de la Presidencia nú

mero 2.046, de fecha 10 de noviembre 
de 1981, y no habiéndose formulado 
reclamación alguna contra la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos para 
la provisión en propiedad de una plaza 
de Médico ayudante de Oftalmología, 
mediante el procedimiento de concur
so de méritos, se acuerda:

1 ." Elevar a definitiva la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, tal 
y como apareció publicada en los «d o - 
letines Oficiales» de la provincia de 
fecha 17 de agosto último y del Estaao 
de 23 de septiembre del mismo ano 
de 1981. . , . ..,2 ." Hacer pública la composición 
del Tribunal calificador,, que queda 
provisionalmente constituido poi los 
siguientes miembros:

Presidente: Muy ilustre señor don 
Fernando Peligero Gómez, Vicepresi
dente de la Corporación, y como su
plente, la ilustre señora dona Mana 
Pilar Salvo Salanova, Diputada pro
vincial.

Vocales: Don Jesús Alfonso Martín, 
como titular, y don Ernesto Cisneros 
Zueco, como suplente, en representa
ción de la Dirección General de •Admi
nistración Local; don Antonio Piñcro 
Bustamante, como titular, y don Ma
nuel Fairén Guillen, como suplente, 
en representación del Profesorado Ofi
cial del Estado; don José-María Rodrí
guez Campoamor, Director del Hospi
tal Provincial, como titular, y como 
suplente, el Doctor don Jóse-Ramón 
García Martínez, del Cuerpo de Médi
cos del mismo Hospital; don Francisco 
Rabinal Arbués, como titular, y don 
Francisco-Manuel Honrubia López, co
mo suplente, en representación del 
Colegio Oficial de Licenciados en Me
dicina y Cirugía, y don Ernesto García 
Arilla, Secretario general de la Corpo
ración.

Secretario: Don Rafael-María Pinilla 
de Miguel, Oficial mayor habilitado de 
la Corporación, como titular, y doña 
Isabel González Miranda, Jefe de la 
Unidad de Personal, como suplente.

Los miembros del Tribunal pueden 
ser recusados durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes al de su 
nublicación en el «Boletín OficiaJ del 
Estado», por las causas eme se señalan 
en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

3 .° En caso de que no se presenten 
reclamaciones, el Tribunal calificador 
del concurso se reunirá en el Palacio 
provincial el día 16 de diciembre de 
1981, a las once horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1981. 
El Secretario general, Ernesto García
Arilla.
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Núm. 10.937

«Airwell Española», S. A., ha solici
tado la devolución de la fianza consti
tuida en garantía de la instalación de 
aire acondicionado en la planta segun
da del Palacio provincial.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes cre
yesen tener algún derecho exigible 
contra la peticionaria por razón de 
la referida contrata.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1981. 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 10.931

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

AGENCIA EJECUTIVA
Subasta de bienes muebles

Don Emilio LasaJa Villuendas, Agente 
ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio administrativo que 
se sigue en esta Recaudación contra 
«Teodoro Usón», S. L., por débitos al 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en 
concepto de impuesito de radicación, 
que importan 130.000 pesetas, importe 
de principales, recargos de apremio y 
costas presupuestadas, se ha dictado 
con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el 
señor Depositario del Excmo. Ayunta
miento, por acuerdo de fecha 2 de no
viembre de 1981, la enajenación en 
pública subasta de bienes muebles 
embargados y depositados en este pro
cedimiento, contra «Teodoro Usón», 
sociedad limitada, procédase a su ce
lebración, para cuyo acto se señala 
el día 10 de diciembre de 1981, a las 
once horas de la mañana, en esta 
Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y 
realización se observarán las prescrip
ciones de los artículos 136, 137 y 138 
del Reglamento general de Recauda
ción v reglas 80, 81 y 82 de su ins- 
tnucción.»

Cítese al depositario don Antonio 
Tirado Bosqued, notifíquese a la deu
dora «Teodoro Usón», S. L., v anún- 
ciese por edictos, que se publicarán 
en esta oficina recaudatoria, en la 
Casa Consistorial v en eí «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

En cumplimiento a la transcrita pro
videncia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta lo siguiente:

L° Que los bienes embargados ob
jeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Ti
rado Bosqued y expuestos al público 

.en calle Braulio Lausín, número 1, y 
srj clasificación y valoración que ser
virá de tipo para la subasta es como 
sigue:

1. Una máquina de raspar, marca 
«Albi»; en 70.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Koxka»; 
en 8.000 pesetas.

3. Una máquina de pulir, marca 
«Mercie-Febre»; en 70.000 pesetas.

Total, 148.000 pesetas.
2 .° Todo licítador depositará previa

mente, en metálico, en la Mesa de su
basta fianza del 20 por 100 como míni
mo del tipo de enajenación de los 
bienes que desee licitar, fianza que 
perderá si, hecha la adjudicación, no 
completara el pago entregando la dife
rencia entre su depósito y el precio 
del remate, en el acto o dentro de los 
cinco días siguientes, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurrirán 
por mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza origine la inefec
tividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la ad
judicación si se hiciera efectivo el 
pago de los débitos perseguidos.

4 .° Que en el caso de no ser enaje
nados todos o parte de los bienes en 
primera o segunda licitación se cele
brará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de la subasta.

Advertencias:
l ." El remate podrá hacerse en ca

lidad de ceder a tercero, haciéndolo' 
constar así en el acto.

2 .a En caso de estar el deudor en 
paradero desconocido, sirva este edic
to de notificación.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1981. 
El Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 10.932
AGENCIA EJECUTIVA

Subasta de bienes muebles
Don Emilio Lasala Villuendas, Agente 

ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio administrativo que 
se sigue en esta Recaudación contra 
«Manufacturas Textiles Rodrigo», por 
débitos al Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza en conceptó de impuesto de 
radicación, que importan 272.000 pese
tas, imponte de principales, recargos 
de apremio y costas presupuestadas, 
se ha dictado con esta fecha la si
guiente

«Providencia. — Autorizada por el 
señor Depositario del Excmo. Ayunta
miento, por acuerdo de fecha 2 de no
viembre de 1981, la enajenación en 
pública subasta de bienes muebles 
embargados y depositados en este pro
cedimiento, contra «Manufacturas Tex
tiles Rodrigo», procédasc a su celebra
ción, para cuyo acto se señala el día 
10 de diciembre de 1981, a las once 
horas de la mañana, en esta Agencia 
Ejecutiva, en cuyo trámite y realiza
ción se observarán las prescripciones 
de los artículos 136, 137 y 138 del Re
glamento general de Recaudación y re
glas 80, 81 v 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio 
Tirado Bosqued, notifíquese a la deu
dora «Manufacturas Textiles Rodrigo» 
y anúnciese por edictos, que se publi
carán en esta oficina recaudatoria, en 
la Casa Consistorial v en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

En cumplimiento a la transcrita pro
videncia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta lo siguiente:

1. ° Que los bienes embargados 
jeto de enajenación se encuentran 
poder del depositario don Antonio 
rado Bosqued y expuestos al PLI < v 
en calle Braulio Lausín, número^ , 
su clasificación y valoración que 
virá de tipo para la subasta es <
sigue: .

1. Una báscula de 500 kilos, sin 1 
ca visible; en 5.000 pesetas. .

2. Seis máquinas de coser, tipo 
dustrial, marca «Alfa»; en 90.0UU y 
setas. f:po

3. Tres máquinas de pe- 
industrial, marca «Nechi»; en 45.uu i 
setas. vi-

4. Una fotocopiadora sin ma|C‘•* S] 
sible, de color azul; en 12.000 PLy ri- 

5. Una remalladora, marca 
lo»; en 30.000 pesetas.

Total, 182.000 pesetas. , v¡a-
2 .° Todo Qicitador depositara P sll. 

mente, en metálico, en 1a Mesa uc ■ 
basta fianza del 20 por 100 como |o5 
mo del tipo de enajenación Uc , 
bienes que desee licitar, fianza 
perderá si, hecha la adjudicacioi 
completara el pago entregando la 
rcncia entre su depósito y el i ]oS 
del remate, en el acto o dentro."^ 
cinco días siguientes, sin pe,r|U|1 
la responsabilidad en que incu1 
por mayores perjuicios que s0. 
importe de la fianza origine la 11 
tividad de la adjudicación. - en 

3 .° Que la subasta se suspeude'1 
cualquier momento anterior a e] 
indicación si se hiciera efecti 
pago de los débitos perseguidos.

4 .° Que en el caso de no ser 
nados todos o parte de los 
primera o segunda licitación se 
brará almoneda durante los treS 
hábiles siguientes al de la subasu ■ 

Advertencias: n c»'
1 .a Eil remate podrá hacerse 

lidad de ceder a tercero, hacu 
constar así en el acto. , r en 

2 .a En caso de estar el deu^ ^¡c- 
paradero desconocido, sirva este
to de notificación. ,

Zaragoza, 11 de noviembre ue 
‘ Agente ejecutivo, Emilio Lasa* •El

Núm. 10.933
AGENCIA EJECUTIVA

Subasta de bienes mueble5
Don Emilio Lasala Villuendas, 

ejecutivo del Excmo. Ayunta’ 
de Zaragoza; eje-
Hace saber: Que en expedieni 

cutivo de apremio administráis' ntfe 
se sigue en esta Recaudación jep- 
«Airco», S. A., por débitos al P- en 
tísimo Ayuntamiento de Zarago^^.^, 
concepto de impuesto de ra .Lnor1® 
que importan 487.000 pesetas, " ^¡o ' 
de principales, recargos de ap'^.^d0 
costas presupuestadas, se ha “ 
con esta fecha la siguiente or e* 

«Providencia. — Autorizada 
señor Depositario del Excmo. y ,e pi
miento, por acuerdo de fecha - . en 
viembre de 1981. la enajenac' 
pública subasta de bienes y , pro
embargados y depositados en es pro
cedimiento, contra «Aireo», S. f"cuV^ 
cédase a su celebración. Pp'/pnib''1'’ 
acto se señala el día 10 de dn' 
de 1981, a las once horas de la ui‘ ct!vi 
en esta Agencia Ejecutiva, cn .n 1^ 
trámite y realización se observa jt/ 
prescripciones de los artículos * ' ge 
y 138 del Reglamento general

M.C.D. 2022
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¡Scclóní reglaS 80' 81 y 82 de SU

al deP°silario don Antonio 
dora Squsd, notifíquese a la deu- 
edictns lrco>>' v anúnciese por 
tina r» se Publicarán en esta ofi- 
toriai ^sudatoria, en la Casa. Consis- 
Provinch611 61 <<Bo,etin Oficia1!» de la 

videnchmplli,mieí1'to a Ia transcrita pro- 
y se adv'^6 PUibbca el presente anuncio 
tomar'" ni61?6 a lais Personas que deseen 

parte en la subasta lo siguiente: 
jetó de11? ^‘.epes embargados ob- 
Poder ,i pHyenación se encuentran en 
rado n,’ depositario don Antonio Ti- 
en cali.SnUed .y expuestos al público 
su cíasd". Lausín, número 1, y 
v¡rá dÓ ación y valoración que ser- 
sigUe: lpo para Ia subasta es como 
délo (H?. ^dex marca «Avande», mo- 

2 ' en 30.000 pesetas.
kx», J^opiadora _ marca «Roy- 

3.' Iln- r° 1400-M; en 20.000 pesetas. 
Modelo .^oP^dora marca V-81-X, 

4. ij Mark-1; en 15.000 pesetas. 
PtodelnHn *acturadora marca «Philips», 

5. n P"354: en 45-000 Pesetas- 
^tttos ^^ores trifásicos, de dis- 

6 £ ^^delos; en 36.000 pesetas. 
en 3 0nnatro mo,t°res en estado usado; 

^■uuo pesetas.
^•^O^esSas”10101^®8’ f°rma B"3' Cn 

$*8 c¡i¡L motor para compresor, de 
30.0o q ^dros MWN, Idter; en pesetas 

^thpríxs mcttor marca «Femsa», para 
tas 40()QQr de seis cilindros; en pesc- 

10. y . 
Pfesor’ , riots metros de goma de com

en 1.000 pesetas.
v? Lpmpresor de pintura, sin 

las l.ooo Slbl€' en míd estado; cn pesc- 

las l.Qo^ Paleas manuales; en pese- 

t’tib Bna carretilla hidráulica, ma- 
14; 2.000 pesetas.

71er?dhe marca «Seat 127», ma- 
15. .] 547-C; en 100.000 pesetas. 

^trír.,? coche marca «Renault 4», 
16, .j4 Z-6827-E; en 50.000 pesetas. 

^blcnb ^amión marca «Avia 2500», 
2.o a ^"6853-C; en 125.000 pesetas. 

pC*° liciitador depositará previa- 
Sta ^metálico,en la Mesa de su- 

del n^a dd 20 por 100 como míni- 
h nes n llpo de enajenación de los 
v derá c-e desee licitar, fianza que 

hecha la adjudicación, no 
en? e pago entregando la dife- 

e; fern-H re su depósito y el precio 
lí^0 <ih •' .el acto ° dentro de los 
hL resnnís siguientes, sin perjuicio de 
i^r mavnsahilidad en que incurrirán 
th?Orley Perjuicios que sobre el 

V,dad a, , *a fianza origine la inefec- 
30 c la adjudicación.

ju^Uier0 SIUlbasta se suspenderá en 
b-i caci('„ momento anterior a la ad- 

1 si se hiciera efectivo el 
4,o 110s débitos perseguidos. 

br^°s toa en caso de no ser enaje- 
br^era U°S ° Parte de los bienes en 
ho^á ai segunda licitación se cele- 

l^iles *; ueda durante los tres días 
■ ‘guíenles al de la subasta.

Advertencias:
1“ El remate podrá hacerse en ca

lidad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

2.a En caso de estar el deudor en 
paradero desconocido, sirva este edic
to de notificación.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1981. 
El Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 10.934
AGENCIA EJECUTIVA

Subasta de bienes muebles
Don Emilio Lasala Villuéndas, Agente 

ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio administrativo que 
se sigue en esta Recaudación contra 
«Duarte Gállego, Empresa Constructo
ra», por débitos al Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza en concepto de im
puesto de radicación, que importan 
96.000 pesetas, importe de principales, 
recargos de apremio y costas presu
puestadas, se ha dictado con esta lecha 
la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el 
señor Depositario del Excmo. Ayunta
miento, por acuerdo de fecha 2 de no
viembre de 1981, la enajenación en 
pública subasta de bienes muebles 
embargados y depositados en este pro
cedimiento, contra «Duarte Gállego, 
Empresa Constructora», procédase a 
su celebración, para cuyo acto se seña
la el día 10 de diciembre de 1981, a las 
once de la mañana, en esta Agencia 
Ejecutiva, en cuyo trámite y realiza
ción se observarán las prescripciones 
de los artículos 136, 137 y 138 del Re
glamento general de Recaudación y 
reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio 
Tirado Bosqued, notifíquese a la deu
dora «Duarte Gállego, Empresa Cons- 
tructura», y anúnciese por edictos, que 
se publicarán en esta oficina recauda
toria, en la Casa Consistorial y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En cumplimiento a la transcrita pro
videncia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta lo siguiente:

l.° Que los bienes embargados ob
jeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Ti
rado Bosqued y expuestos al público 
en calle Braulio Lausín, número 1, y 
su clasificación y valoración que ser
virá de tipo para la subasta es como 
sigue:

1. Una furgoneta marca «Sava», ma
trícula Z-1566-G; en 180.000 pesetas. ,

2. Una máquina de escribir, eléctri
ca, marca «Olivetti»; en 12.000 pesetas.

3. Una máquina de calcular, eléc
trica, «Olivetti», modelo «Editor 4»; en 
6.000 pesetas.

4. Una máquina de calcular, eléc
trica, «Olivetti», modelo «Logos 42»; en 
10.000 pesetas.

5. Una máquina de calcular, eléc
trica, «Olivetti», modelo «Logos 58»; en 
10.000 pesetas.

6. Una fotocopiadora «Nashva», mo
delo 1220; en 20.000 pesetas.

7. Dos lámparas de mesa; cn pese
tas 10.000.

8. Un radiador eléctrico, «Garza»; 
en 10.000 pesetas.

9. Un radiador eléctrico, marca 
«Euronet»; en 10.000 pesetas.

Total, 268.000 pesetas.

2. ° Todo licitador depositará previa
mente, en metálico, en la Mesa de su
basta fianza del 20 por 100 como míni
mo del tipo de enajenación de los 
bienes que desee licitar, fianza que 
perderá si, hecha la adjudicación, no 
completara el pago entregando la dife
rencia entre su depósito y el precio 
del remate, en el acto o dentro de los 
cinco días siguientes, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurrirán 
por mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza origine la inefec
tividad de la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la ad
judicación si se hiciera efectivo el 
pago de los débitos perseguidos.

4. ° Que en el caso de no ser enaje
nados todos o parte de los bienes cn 
primera o segunda licitación se cele
brará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de la subasta.

Advertencias:
1 .a El remate podrá hacerse en ca

lidad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

2 .a En caso de estar el deudor en 
paradero desconocido, sirva este edic
to de notificación. , 

Zaragoza, 11 de noviembre de 1981. 
El Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 10.935
AGENCIA EJÉCUTIVA

Subasta de bienes muebles
Don Emilio Lasala Villuéndas, Agente 

ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio administrativo que 
se sigue en esta Recaudación contra 
«Talleres J. Arias», S. A., por débitos 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
en concepto de impuesto de radicación, 
que importan 625.000 pesetas, importe 
de principales, recargos de apremio y 
cositas presupuestadas, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el 
señor Depositario del Excmo. Ayunta
miento, por acuerdo de fecha 2 de no
viembre de 1981, la enajenación cn 
pública subasta de bienes muebles 
embargados y depositados en este pro
cedimiento, contra «Talleres J. Arias», 
sociedad anónima, procédase a su cele
bración, para cuyo acto se señala el 
día 10 de diciembre de 1981, a las once 
de la mañana, en esta Agencia Ejecu
tiva, en cuyo trámite y realización se 
observarán las prescripciones de los 
artículos 136, 137 y 138 del Reglamento 
general de Recaudación y reglas 80, 
81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio 
Tirado Bosqued, notifíquese a la deu
dora «Talleres J. Arias», S. A., y anún
ciese por edictos, que se publicarán en 
esta oficina recaudatoria, en la Casa 
Consistorial y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

En cumplimiento a la transcrita pro
videncia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta lo siguiente:

l.° Que los bienes embargados ob
jeto de enajenación se encuentran cn 
poder del depositario don Antonio Ti
rado Bosqued y expuestos al público 
en calle Braulio Lausín, número 1, y 
su clasificación y valoración que ser
virá de tipo para la subasta es como 
sigue:
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1. Tres radiadores marca «Garza»; 
en 3.UUU pesetas.

2. Una iolocopiadora marca «Rank- 
Xerox óbü»; en d U.UUU pesetas.

3. Una máquina de calcular, marca 
«Unvelli»; en d .UUU pesetas.

4. Una máquina de calcular, marca 
«Oirvetli»; en d .UOO pesetas.

5. Una maquina de calcular, marca 
«Olivetti», modelo «Canon Cañóla»; en 
1U.OOÜ pesetas.

6. Los máquinas de escribir, marca 
«Olivetti-Línea 90»; en 16.000 pesetas.

7. Una máquina de escribir, marca 
«Olivetli-Línea 83»; en 7.000 pesetas.

8. Una máquina de escribir, marca 
«OlivetLi-Línea 98»; en 7.000 pesetas. 

9. Un ventilador marca «Stibert»; 
en 700 pesetas. .

10. Una máquiiia tupi, modelo «Lim- 
vincible 8T-3»; ch 20.000 pesetas.

11. Una furgoneta marca «Ebro», 
modelo F-.108, matrícula Z-0924-C; en 
140.000 pesetas.

12. Una doble perfiladora, marca 
«Perfilmatik», modelo PA-280, con sus 
accesorios; en 850.000 pesetas. _

13. Un coche marca «Seat 850», es- 
peciail, matrícula Z-97.250; en 30.000 pe
setas.

Total, 1.123.700 pesetas.
2. ° Todo licitador depositará previa

mente, en metálico, en la Mesa de su
basta l ianza del 20 por 100 coiho míni
mo del tipo de enajenación de los 
bienes que desee licitar, lianza que 
perderá si, hecha la adjudicación, no 
completara el pago entregando la dife
rencia entre su depósito y el precio 
del remate, en el acto o dentro de los 
cinco días siguientes, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurrirán 
por mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza origine la inefec
tividad de la adjudicación.

3. " Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la ad
judicación si se hiciera efectivo el 
pago de Los débitos perseguidos. .

4. ° Que en el caso de no ser enaje
nados todos o parte de los bienes en 
primera o segunda licitación se cele
brará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de la subasta.

Advertencias:
1 .a El remate podrá hacerse en ca

lidad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

2 .a En caso de estar el deudor en 
paradero desconocido, sirva este edic
to de notificación.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1981. 
Eli Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 10.903

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de notificación
En autos número 7.105 de 1981, que 

en reclamación de invalidez se trami
tan en esta Magistratura a instancias 
de Cristóbal Fernández Gutiérrez, con
tra «Talleres Cataluña» y otro, se ha 
dictado la siguiente . _

«Providencia. — Magistrado señor 
García-Mongo Redondo. — Zaragoza a 
7 de noviembre de 1981. — Dada cuen
ta, acreditada la notificación de sen
tencia a la demandada «Talleres Cata
luña», se tiene por anunciado en tiem
po y forma recurso de suplicación por 
la también demandada INSS. Hágase 
entrega de los autos al Letrado don

Luis-María Rodríguez Cabrera, desig
nado por el recurrente, al cual se le 
advertirá que en el improrrogable pla
zo de una audiencia deberá compare
cer en la Secretaría de la Magistratura 
para hacerse cargo personalmente de 
los autos o delegar por escrito en per
sona afecta a su despacho para en su 
representación recogerlos, a fin de que 
formalice el recurso de suplicación 
anunciado dentro del también impro
rrogable plazo de los diez días sucesi
vos al de la audiencia, concedidos para 
hacerse cargo de los autos. _ ,

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.» ..

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Talleres Cataluña», en ig
norado paradero, se inserta el presen
te edicto on el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 9 de noviembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.720

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;.
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 224 de 1981, seguidos 
a instancia de Diego Padilla Gilaberle 
y otros, contra «Serpasa» y «Esmallena 
del Pilar», S. A., en reclamación de 
cantidad, con fecha 19 de octubre de 
1981 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Serpasa» y «Esmalte- 
ría del Pilar», S. A., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de 
1.334.169 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 29 de julio de 1981, 
más la de 100.000 pesetas presupuesta
das provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el mo
mento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los ar
tículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Ser- 
pasa» y «EsmaLtería del Pilar», S. A., en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que sirva de notificación a 
las mismas.

Dado en Zaragoza a 19 de octubre 
¿c 1981. — El Magistrado, Emilio Mo
líns. — El Secretario, (i-legible).

Núm. 10.721
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 225 de 1981, seguidos 
a instancia de Antonio Caballero Men- 
diri, contra «Zaravén», S. L., en re
clamación de cantidad, con fecha 21 
de octubre de 1981 se ha dictado pro-

copiada literalm^11"videncia que,
dice: ' _ je

«Dada cuenta, únase a los auv 
su razón, y a tenor de lo esUmit 
en el artículo 200 del texto r6'1 jn ¡¿j 
de procedimiento laboral, en lyy ,e. 
con el artículo 919 de la vigente c 
de Enjuiciamiento Civil, despa 
ejecución contra «Zaravén», S. cl1 
cediendo al embargo de sus '-ue1 Ccan. 
cuantía suficiente para cubrir ,13 .pal, 
tidad de 186.149 pesetas de P"1 ^p- 
según sentencia de fecha 26 a p,-. 
tiembre de 1981, más la de 18.Uuin|e 
setas presupuestadas provisional yj. 
para costas, sin perjuicio de su ,|U. 
dación en el momento procesal U 
no, siguiendo en la traba ol 5¡. 
señalado en los artículos 1 ••H/ 
guientes de la vigente Ley de 
ciamiento Civil; líbrense para c

despid 
Reñirá

do litc
«Fal 
dése 

p-da ¡i 
Pínula 
Magis 
'^gOZc 
v'rtud 
contra 
•nació 
cuenc 
•ñame 
8-^ e 
^nnch 

^icia 
do no, 
. Dad!

gible)

did0 de

despachos precisos. _ , noy
Lo mandó y firma Su Senoi n ■

fe. — Ante mí.» . «Za-
Y encontrándose la ejecutacu Sl. 

ravén», S. L., en ignorado OÍ' 
inserta el presente en el «Boiet 
cial» de la provincia para que
de notificación a la misma. ^-fUbrc

Dado en Zaragoza a 21 de o 
de 198)1. - El Magistrado, Eniinu 
líns. —- El Secretario, (ilegible)-

«e

Núm. 10.722
Don Emilio Molíns Guerrero, 4 

trado de Trabajo de la nui
de Zaragoza y su provincia; ¡vOs i
Hace saber: Que en autos ep lira I 

que se tramitan en esta Magis^ jy? 
bajo el número 226 de l^SL 
a instancia de Enrique ít15' 
y otros, contra Raimundo Sanjm 
tián, en reclamación de cantuu > 
fecha 21 de ootubre de 1981 se |jtcral- 
lado providencia que, copiada . 
mente, dice: ^,,10»

«Dada cuenta, únase a los a■ 
su razón, y a tenor de lo est^‘ pjjdd 
en el artículo 200 del texto |aci^ 
de procedimiento laboral, en L k 
con el artículo 919 de la vigcu c. je- 
Enjuiciamiento Civil, despach py-.- 
cución contra Raimundo Sanju . stj$ 
tián, procediendo al embargo g ci!- 
bienes en cuantía suficiente 1 - 1S d 
brir la cantidad de 303.807 pos I- 
principal, según sentencia de1(¡n()0 P,1. 
de agosto de 1981, más la de 
setas presupuestadas PrPvlS|1<)n'tl lid11, 
para costas, sin perjuicio de j Opod1,. 
dación en el momento procosa ]en., 
no, siguiendo en la traba el -> ¡<,0%. | 
ñaiado en los artículos 1.447/ ' 
tes de la vigente Ley de Enjuic^ c|i0- 
Civil; líbrense para ello los d ' 
precisos. „ --..ía. E '

Lo mandó y firma Su Sen< 
fe. — Ante mí.» . ,i0 "k,

Y encontrándose el ejecUi- 
mundo Sanjuán Fustián en 
paradero se inserta el PrcS(: .,..¡n PL1 
«Boletín Oficial» de la Pr01vl'':s.ni°-hrf 
que sirva de notificación al 1 och'ao- 

Dado en Zaragoza a 21 u l ..o  
de 1981. - El Magistrado, Em' 
líns. — El Secretario, (ilegib* 

Núm. 10.723 .¡5
. 4

Don Emilio Molíns Gucri cid, ^0 
trado de Trabajo de la _ 
de Zaragoza y su provine a- trani
Hace saber: Que en ^ut^ el 'f 
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Sncbn0 AOrte»a Pinilla. contra Luis 
desni,],^ Andrés, en reclamación de 
Ceñir.,?’jSe -ba dictado por el Tribunal 
bre de iq r i rabaj°, en 15 de septiem- 

cuyo fall°- copia- 
y dl‘sn?l'-Ws: Que debemos desestimar 
ciún ¡J^nmos el recurso de suplica- 
^nin? ^''Tuesto por Eduardo Ortega 
Magistr^í;^ ,se^tencia dictada por la 
rag£n ílura de Trabajo núm. 4 de Za- 
virtuti aLn । •" de febrero de 1980, en 
c°ntra i' ■ manda por.aquel deducida 
dación "UlS ^anchez Andrés, en recla- 
cuencia y en su conse- 
^amos l  ehem°s confirmar y confir-

Y enri, ’ sentencia recurrida.»
Sancho-.J^lrandose el demandado Luis 
se ins,, Andrcs en ignorado paradero 
Oficia]» d ?' Presente en el «Boletín 
de noüFi e .. Provincia para que sirva Dadof cacl,ón al mismo.
de ]9f>, en Zaragoza a 25 de octubre 
r:milio i. 1 Magistrado de Trabajo, 
8ible) Molins. - El Secretario, (ile- 

SEXTA

Núm. 10.925 
p Bü JARALOZ .Con i.. . .

suh\,aulorización superior se anun- 
^4.ooo a Pública para la venta de 

lros cuadrados de terreno 
kOrislari ’ en diversas porciones que 
piu |0 ea el expediente instruido y 

nn- 'Os • mío¡mos de tasación 
Las ]L,r técnico competente.

?a üe V 0P0s¡ciones optando a la mjs- 
^UntZvsen taran en la Secretaría del 
e días durante el plazo de vein- 

Contad()? i CS| de nueve a trece horas, 
hriéfi (i/^de el siguiente a la publi- 
? ‘c¡al» ?’ eiSlc anuncio en el «Boletín 

P^mein, y su apertura 
do an/,^r al día siguiente de expi- 

Salón tLtUe*i a las doce horas, en el 
El D|:paetos del Ayuntamiento.

n 9'Posicr° condiciones, modelo de 
2as Qu Jn' fianza provisional y de- 
rrttifipe. mterese se encuentran de 

ser .? Cn.ia Secretaría, donde pue- 
hi ajai->। minados por los Incitadores. 
‘ ^IcaírUTi3 7 de noviembre de 1981. 

^“'de-Presid..ente, (¡legible).

Núm. 10.826 
L°BERA d e o n s e l l a

^or. 1 op i. ,
(L?ión ¿l ^'^'Poración municipal, en 
i? ^Lubr ,nar’a celebrada el día 29 
lOrd?. e Pasado, se acordó aprobar 

liebreLnra^as fiscales sieuientes: 
v?S' etc le,es- postes, cables, palomi- 

ÍEtibiiV^116 sc establezcan sobre la 
Ch dbrc 'v 0 vuelen sobre la misma.
,ntra s,ervicio de lucha sanitaria r Lo ' la rabia.

ba'cc público a efectos de 
durante quince días, a 

ttCio n a Publicación del presente 
')V’ncia n e «Boletín Oficial» de la 

(i babepr
AL^Sr1 ué Onsella, 5 de noviembre 

•gas. Ei Alcalde, Clemente Sanz

Núm. 10.838
^^-BIANA d e  ARAGON 

íd-n de^a^ento de esta villa, en se- 
^^dicyp de octubre de 1981, acordó

L Por contratación directa la 

construcción de veinte nichos en el 
cementerio municipal, por valor de 
268.000 pesetas. _

Lo que se hace púlbico a efectos de 
posibles reclamaciones en el plazo de 
diez días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. .

Mediana de Aragón, 5 de noviembre 
de 1981. — El Alcalde, Rafael Royo.

Núm. 10.927
OSERA DE EBRO

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico para la urbanización 
de varias calles, redactado por el Ar
quitecto don Carlos Lama Duque, por 
un importe total de 3.473.592 pesetas, 
queda expuesto al público por término 
de quince días hábiles, en la Secreta
ría municipal, a efectos de reclamacio
nes por quienes estuvieran asistidos 
de tal derecho. .

Osera de Ebro, 7 de noviembre de 
1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.930
P A S T R I Z

Cumpliendo lo dispuesto en el Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, quedan expuestas 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de diez días 
hábiles, a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
las siguientes solicitudes:

1. Doña M." Angeles Martínez Mon
tón, oficina de farmacia, sita en ave
nida de Santa Ana, núm. 2. ,

2. Don José-Antonio Usieto Sabio 
(representante de «Azor», S. A.), fábri
ca de calzado deportivo y comerciali
zación, sita en avenida de Santa Ana, 
número 16. _

3. Don losé-Ramón Fernández Gar
zón, traslado y amplicación de fábrica 
de dulces, sita en avenida Palafox, sin 
número. , ,

4. Don losé-Ramón Fernández Gar
zón, instalación de depósito metálico 
de gas propano, de 4.880 litros de ca
pacidad, sito en avenida Palafox, sin 
número.

Contra dichas solicitudes, los afecta
dos pueden formular las reclamaciones 
que estimen oportunas en el citado 
plazo.

Pastriz, 6 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.833
T A U S T E

Por la Comunidad de propietarios 
del edificio sin número de la plaza 
General Franco, angular a la calle San 
Francisco, se ha solicitado licencia 
para instalar depósito de gasóleo C 
para calefacción.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Tauste, 6 de noviembre de 1981. — 
El Alcaide, Carlos Alegre Seró.

Núm. 10.827
UNCASTILLO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 3 de los corrientes, 
aprobó la imposición de contribucio
nes especiales para las obras de alum
brado público.

Conforme dispone el artículo 30 del 
Reglamento de Haciendas Locales, el 
expediente queda expuesto al público 
a efectos de reclamaciones por espacio 
de quince días.

Uncastillo, 4 de noviembre de 1981. 
El Alcalde, Jesús Marco.

Núm. 10.828
UNCASTILLO

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se encuentra expuesto en la 
Secretaría municipal el documento si
guiente:

Ordenanza fiscal de la tasa sobre 
1 icencias urbanísticas.

Uncastillo, 4 de noviembre de 1981. 
El Alcalde, Jesús Marco.

Núm. 10.835
U T E B O

Por don Agustín Valdcarcos Vela se 
ha solicitado licencia de apertura de 
bar, con emplazamiento en la calle 
Goya, número 1.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados efe algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Utebo, 5 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, Carlos del Río.

Núm. 10.836
Z U E R A

Por acuerdo del Pleno, en sesión del 
día 30 de octubre, se modifican las 
tarifas de las siguientes Ordenanzas 
fiscales, que entrarán a regir a partir 
del l.° de enero de 1982:

Recogida domiciliaria de basuras.
Entrada de vehículos a través de 

aceras. ,
Imposición municipal de circulación 

de vehículos.
Rodaje y arrastre de vehículos.
Matrícula de perros.
Canon de tierras de labor y siembra 

y de pastos.
' Expedición de documentos.

Matadero.
De conformidad al artículo 17 del 

Real Decreto-ley 3 de 1981, quedan ex
puestas al público en la Secretaría mu
nicipal durante quince días a fin de 
que puedan ser examinadas y presen
tar las reolamaciones que se estimen 
oportunas.

Zuera, 4 de noviembre de 1981. — 
Eil Alcalde, Andrés Cuartero.

Núm. 10.837
ZUERA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 15 de septiembre de 
1981, acordó la imposición de contri
buciones especiales obligatorias deri- 
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vacias de la realización del proyecto 
de urbanización de las calles de Cande- 
vania y Jorge Luna. Dicho acuerdo, con 
el porcentaje del coste de las obras 
a repercutir en dos contribuyentes y 
módulo de reparto, así como el expe
diente a los efectos del artículo 35 del 
Real Decreto 3 250 de 1976, fue pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 236, de 16 de octubre, 
y no habiéndose interpuesto reclama
ción alguna ni solicitado la constitu
ción de la asociación administrativa y 
aprobado definitivamente el expediente 
por el Ayuntamiento con las cuotas 
individuales, en sesión del día 4 de 
noviembre de 1981, se pone en general 
conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 a 19 del 
Real Decreto-ley 3 de 1981.

Zuera, 4 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, Andrés Cuartera.

Núm. 10.924

ZUERA
Resolución del Ayuntamiento de Zuera 

por la que se anuncia concluso para 
la contratación del servicio de con
servación de las instalaciones de 
alumbrado público.
Objeto: Tiene por objeto la conser- 

vaición de los puntos de luz de sodio 
de alia presión y V.M.C.C.

Duración del contrato: Anualidades 
de 1982 y 1983.

Tipo de licitación: 850.000 pesetas, a 
la baja.

Fianzas: Provisional, 17.000 pesetas; 
definitiva, el 4 por 100 del importe de 
la adjudicación.

Presentación y apertura de plicas: 
Las proposiciones se presentaran du
rante veinte días hábiles, a partir del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en la Secretaría municipal; 
la apertura, a las trece horas del si
guiente día hábil.

Materiales: Serán por cuenta del 
Ayuntamiento.

Pliego de condiciones: Se halla ex
puesto al público por espacio de ocho 
días a fin de que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones que se 
estimen oportunas, pudiendo dar lugar 
a la suspensión del concurso, que se 
anunciaría.

Zuera, 9 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, Andrés Cuartera.

Modelo de proposición

Don .. , domiciliado en calle ...... .  
número ...... , con documento nacional 
de identidad número ...... ,.actuando en 
nombre propio (o en representación 
de ......), enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número ...... , de fecha ....... ,.. y 
de las condiciones del concurso, se 
compromete a la conservación del 
alumbrado público por la cantidad de 
.....  pesetas.

(Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.785
- JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de mayor cuantía número 
1.627 de 1981, a instancia del Sindicato 
de Riegos de Miralbueno el Nuevo, 
contra el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza, otros y contra doña Asunción 
del Río Carnicer, doña María-Luisa y 
doña Anunciación Ortín del Río y don 
Agustín, don José, doña Pilar, doña 
Julia y doña Asunción Urbez Vela, 
cuyos domicilios se ignoran (cuantía 
indeterminada), y en cuyos autos, en 
proveído de esta fecha, he acordado 
emplazar por medio del presente a los 
últimos citados, en ignorado paradero, 
para que comparezcan dentro del tér
mino de nueve días en legal forma, 
con los apercibimientos legales.

Dado en Zaragoza a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario. Fernando Paricio.

Núm. 10.913
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Olióte Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado 

con esta fecha en el expediente de 
suspensión de pagos que se tramita 
en este Juzgado con el número 1.321 
de 1980, de la compañía mercantil 
«Frater», S. A., con domicilio en esta 
ciudad (polígono de Malpica), repre
sentada por e! Procurador señor Peiré 
Asuirre v dirigida por el Letrado señor 
Atienza, se ha aprobado e! convenio 
habido entre la suspensa v sus acree
dores, en vía de tramitación escrita, 
mandando a 1os interesados a estar y 
pasar por él.

Lo que se hace oúbüco para general 
conocimiento de los acreedores de la 
susnensa, conforme a lo dispuesto en 
la Lev de 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a cinco de no
viembre de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 10.798
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo 

acordado en autos de prevención de 
«ab intesitato» y declaración de here
deros, que se tramitan en este Juzgado 
con el número 297 de 1973, a instancia 
del señor Abogado del Estado, de la 
causante doña Angela Pérez y Palomar,

. J;
natural de San Sebastián, 
el 21 de agosto de 1896, 
estuvo casada con don Tomás 
Mateo, hija de padres descono1.^ 
fallecida en Zaragoza el 25 
de 1973, donde tuvo su último o 
cilio en calle Manuel Lacruz, ó ‘^ií 
por el presente se anuncia su m ¡¿y 
sin testar y que la herencia m 
reclamada por el Estado por ^¿[lí 
de pariente con derecho a 
«ab intestato», haciéndose un 
llamamiento conforme a lo ci|S|cn¡iii- 
en el artículo 998 de la Ley de yi 
ciamiento Civil, a fin de que 
se crean con igual o mejor dc'^ j;? 
la herencia comparezcan ante 
gado a reclamarla dentro del u 0 
de dos meses, con apercibirme l  ]1? 
tenerse por vacante la herencia • 
die la solicitare. v¡eiíf

Dado en Zaragoza a dos de n1' 
bre de mil novecientos ochenta . ^j; 
El Juez, Rafael Oliete. — El Jj 
rio, Fernando Paricio.

,."861)1 
V|embr, 
señor < 
°' luo 

Cla nú 
Presentí ro 995 
de la 
don Vi, 
lado p, 
r'8ido 
y de i; 
8uel p, 
der0 , 
en reh

Falla 
^ir i. 
trance 
d que ad de 
?' Va,r 

don 
\ 540 
k1 Cs y 
as'a c 

SUs Pa,Núm. 10.912
.i ^ade

0|>ort!lr 
.Así n
?n.d0^Ubri.

JUZGADO NUM. 1
En cumplimiento de lo 

providencia dictada con esta R’ 
el juicio ejecutivo tramitado v* 
Juzgado con el número 1.250 
a instancia dc «Industrias por1’ 
sociedad anónima, represenla' coi' 
Procurador señor Bibián Fien R 
ira don Ricardo Avila Avila, paviH 
bu domicilio en Granada (caíR t 
bloque 4, puerta primera, P1"1 por la> 
barriada de los Madrigales), 
presente se requiere a dicho til
dado para que haga pago de 1 jpa 
'tidad de 174.663 pesetas de P1 «gP 
y de 100.000 pesetas calculad^ 
intereses y costas por las qué 
pacho ejecución, y se le cita d 
te, concediéndole el plazo u l  
días para personarse en forma 1 

i bad(- brp 1 * 
ElTde

'rio, (

J, 
8'81 r 
dei
rílgomao paia yvioviianov wi /--- . n y , ig,,

autos a oponerse a la ejecuci 
conviniere, bajo apercibimicnm -0 
declarado rebelde y seguir el J de
curso, sin volver a citarle m s^ro 
otras notificaciones que las qub u(; 1 ¿'leru 
mina la Ley, haciéndole sabe1 , '-nt(mina ta rey, nacienaoie . ^¡env, 
le han embargado Jos siguiente5

Una apisonadora marca <<L i/ujip1/. 
modelo «Riohier V-685»; un 
con distribuidor de graviltu- .^111 
«Lebrero», modelo 1800, y 
nadora automotriz, marca 

...... .  ■■

k 111 t¡ior

modelo 1.200 litros. . ¿e 11 vi iJn.^ 
Dado en Zaragoza a m^rheP^/i-

viembre de mil novecientos 0 . pa1, 1 tufe 
uno. — El Secretario, Fernán0^ 
ció. — Visto bueno: El Juez.
Oliete.

Núm. 10.870
JUZGADO NUM. 2JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magist'a^jg jiú 
del Juzgado de primera insta* 
mero 2 de Zaragoza; _ . QUego7 
Por el presente hace sabcl:mero > b 1 

los autos de inicio ejecutivo 111 a 1', 5 .‘'lltlos autos de juicio ejecutivo 7 a >'■ 
de 1981, seguidos en este J11^ Sus
tancia de don Vicente Serta' ¡gu, 1 ( 
nach, contra don Miguel Pola ^".q c iii"3.^ 
presentado el primero por el 
señor Peiré; el segundo
lio en esta capital, en calle c* ograa1^- 
18, y actualmente en ignorado rnC3 
se ha dictado la sentencia, cU^on dc' 
zamiento y parte dispositiva •s 

a

guíente tenor literal:

bi

pl
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yli^

fií 
?5

1OS1?

da» 
ech».;

a P0^

^nibre^013^^- En Zarasoza a 4 de no- 
¥=0, do*,1.?81; - Vistos,por el limo.

Juez'1) ÍUIS Martín Tenías, Magistra- 
cia númern de primera instan- 
Presentes r° de ’0s de Zaragoza, los 
r° 995 j 3111.08 de juicio ejecutivo núme- 
de la unaae ,98U seguidos entre partes: 
don Víc o m c°mo demandante ejecutante, 
^do p0 1,c Serrano Santonach, represen- 
ri§ido nne Procorador señor Peiré y di- 
1' de |a ' e Letrado don Angel Duque, 
"uel poi, la’ como demandado, don Mi- 
^ro v . sPiaU' hoy en ignorado para- 
en rebeld'°miCI '°’ hallándose declarado । a. sobre pago de cantidad y... 
»liir ]a Cue debo mandar y mando se- 
lrance v ,Ccuc*dn adelante hasta hacer 
Ü Dunalate de l°s bienes embargados 
da(i de a d3n Fmbargarse de la propie- 

va]Or ‘i'1 Miguel Pola Espiau, y con 
‘ Ha - ^acer entero y cumplido pagoiyl • a 1 ha 2S& Vi» 
i.,, IU d f s p. np.;e.ntc Serrano Santonach de 
k1*65 V c Sf as PrínciPaU intereses le- 
hils|a oiin°S as causadas y que se causen 
SUs Partes eStC se cumP*a en todas

. ^ado pi •
”^0> nniM-’g001^0 paradero del deman- 
Nianip 1 ‘9uese esta sentencia al mismo 

j 1 ctos' Obrándose al efecto los 
nos despachos. 

rreldoPvrrSta mi sentencia lo pronuncio, 
^ticado)^010' — 'Lu*s Mart*n Tenías».

br^ 
e 6 de ,- - l i kF ac mil ^ara8°za a cuatro de noviem- 
neí0 ... / hie? । .novecientos ochenta y uno. — 

lr’0' (¡L -i1, Martín Tenías. — El Secre-nüJ' . atio rn l“Is 'V gíia* ’ Agible). 
la ¡5
rinC'P. K.riD^ Núm. 10.918

JUZGADO NUM. 3Ofi
Cereceda Marquínez, Ma- 

^1 । cz de primera instancia 
ragoza-^at o número 3 de los de Za-

? -n16" i ¡ i: 
tn, sil .

«br^*

J* dedo: Quc en los autos de jui- 
791 dlliVo menor cuantía nú- 

^teticia n c 1984-B se ha dictado 
l-h to v ni6 contiene el cncabeza- 

liierd]rte dispositiva del siguiente

ÍüíLieTnbr?aá En Zaragoza a 26 de 
^acmí C r 9811 ~ E* limo, señor 

,n CcP’eceda Marquínez, Ma- 
bi.^do' nv z de primera instancia del 
jSdo v-S^ero 3 de Zaragoza, ha- 

«ir uia^.^O nv. ~ Fruncía ursucm^ui uci 
de ¿ I vist^Y0 3 de Zaragoza, ha- 

heid^r h^’o (| y° los presentes autos de 
lo ¿"do a' .‘V'at.i’vo de menor cuantía

¿ Gasao Rancia de don Francisco- 
ra. • ina. Juárez, mavor de edad, ca-

d» i;? 
1Cia p

• e1’ 
Que997 
-era 
°S^ 
3ia;-dl,r 

d°íf'

del 9

indHo,0-13.^7-’ mayor de edad, ca- d^-9, re.-, riai ’ COn domicilio en Za- 
P°r d Procura- 

doh" ri bu nal es don Fernando 
¿ACaru' y asistido del Letrado 

CcL^isco r. raile Valles, con,Ira don 
Vih? Asensio, mayor de 
clar-lri’0Va COnS'tnuctor, vecino de 

'de ^loer, e,la Sierra (Zaragoza), de- 
p.^bcUa ebie^lia- sobre reclamación 

ü ,?ho; q "
9do()n Fr-in condenar y condeno 
^á^gue ^1!500 Giménez Asensio a 

81 i^V 00 Pcancisco-José Casao 
^h, ,gales 1 Pesetas, más sus intere- 
tsle i año ,®sde d 13 de mayo del 
^Así^'cio’ V a Pago de las costas de 
¿S? tnana? nr-i sentencia lo pro- 
Vh 18 (Pm ?• v hrmo. — Joaquín Ce- 

^fa en e' mismo día). 
416 sirva de notificación a 

don Francisco Giménez Asensio, cuyo 
actual domicilio se desconoce, expido 
el presente en Zaragoza a seis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.806
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Magistrado-Juez de 

primera instancia del núm. 3 de los de 
esta ciudad, en autos de menor cuan
tía número 1.160 de 1979-B, promovidos 
por don Cándido Escobar Burgos, re
presentado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra compañía mer
cantil «Matel», S. A., cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, en resolu
ción dictada. can esta fecha tiene 
acordado emplazar por medio de la 
presente al señor representante legal 
de dicha razón social, a fin de eme 
dentro del término de nueve días com
parezca en los autos, bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento ordenado, expido la presente 
en Zaragoza a dos de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.872
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 245 de 1981-C. seguido a ins
tancia de don Tomás García Planillas, 
representado por el Procurador señor 
Peiré Aguirre contra don Pedro Mu
ñoz Aguaron, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 3 de 
diciembre de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tino de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según 1os 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando García Plani
llas, con domicilio en Alagón (calle 
Ramón y Cajal, 15), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Tres vacas pintadas, negras y blan
cas, de unos tres años, de leche; valo
radas en 6Q.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.873
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 597 de 1980-A, seguido 
a instancia de don Antonio Junqueras 
Pocino, representado por el Procura
dor señor Peiré Aguirre, contra don 
Emilio López Egaña, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 28 de diciembre de 1981, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pfeciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que 1as cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Terreno sembradío y manzana!, 
en el paraje llamado «Beko-Erribera», 
sito en el parale «Atari-Ziarra», barrio 
de Urtera, en Zarauz, de 5.252 metros 
cuadrados. Inscrito al folio 29 v su 
vuelta del tomo 784 del archivo, libro 
125 de Zarauz. finca 6.503, inscripcio
nes 1.a y 2.a Valorado en 775.000 pe
setas.

2. Mitad indivisa de la núm. 26. 
vivienda izquierda de la planta baja 
de la letra V del bloque B, de 72’50 me
tros cuadrados; cuota de participación 
en elementos de renta limitada sitos 
en el barrio del Cano, frente al campo 
de fútbol, en jurisdicción de Zarauz. 
Inscrita al folio 173 del tomo 757 del 
archivo, libro 126 de Zarauz. finca nú
mero 6.590, inscripción 3.a Valorada en 
225 000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez. Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.815
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
En autos número 226 de 1981-C, que 

después se harán mención, el señor 
Juez, en resolución dictada en esta 
fecha, ha dispuesto se notifique la sen
tencia dictada al demandado rebelde 
por medio de edictos, cuyos encabeza
miento y fallo son los siguientes:

«Sentencia núm. 346. — Zaragoza a " 
29 de octubre de 1981. — El ilustrísi- 
mo señor don José-Fernando Martínez- 
Sapiña v Montero, Juez de primera ins
tancia del núm. 4 de esta ciudad, visto 
el juicio incidental sobre separación 
matrimonial seguido por doña María
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González Estévcz, mayor de edad, ca
sada, ama de casa y domiciliada en 
Villanueva de Gállego, representada 
por el Procurador don Marcial-Jose 
Bibián Fierro y defendida por la Le
trada doña María del Carmen Giner 
Soria, contra su esposo, don José Gar
cía Martínez, mayor de edad, cama
rero y en ignorado paradero, siendo 
parte el Ministerio fiscal...

Fallo:" Que estimando la pretensión 
formulada por la demandante, decreto 
la separación conyugal indefinida de 
los cónyuges don José García Sánchez 
v doña María González Estévcz, por - 
culpa del esposo, atribuyendo a la 
madre la patria potestad sobre la hija 
del matrimonio Lidia-Raquel García 
González, y condenando al marido al 
pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Fcr- 
nando Martíncz-Sapiña.» (Firmado y 
rubricado). ,

Y para que sirva de notificación al 
demandado, expido la presente cédula 
en Zaragoza a tres de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 10.818
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
En autos de juicio de menor cuantía 

número 194 de 1981-C, que se tramita 
en este Juzgado a instancia de «Banco 
de Bilbao», S. A., contra «Binzo», S. A., 
en resolución dictada en esta fecha 
por el señor Juez ha dispuesto se noti
fique la sentencia dictada por medio 
de edictos a la demandada rebelde, 
cuyos encabezamiento y fallo son como 
sigue:

«Sentencia núm. 343. — Zaragoza a 
28 de octubre de 1981. — El ilustrísimo 
señor don José-Femando Marlínez-Sa- 
piña y Montero, Juez de primera ins
tancia del núm. 4 de esta ciudad, visto 
el iuicio declarativo de menor cuantía 
sobre reclamación de cantidad, segui
do ñor «Banco de Bilbao», S. A„ domi
ciliada en Bilbao; representada por el 
Procurador don José-Alfonso Lozano 
Gracián v defendida por el Letrado 
don Santiaigo Figüeras de Diego, contra 
la compañía «Binzo», S. A., domiciliada 
en Madrid, y en situación de rebel
día...

Fallo: Que estimando la pretensión 
formulada por la demandante, conde
no a la compañía «Binzo», S. A., a 
pagar a «Banco de Bilbao», S. A., la 
cantidad de 20.3.698'34 pesetas, más les 
intereses desde el 23 de marzo de 1981, 
condenándola asimismo al pago de las 
costáis procesales.

Así por esta mi sentencia lo, pro
nuncio, mando y firmo. — Josc-Fcr- 

PRECIO DE INSERCIONES y SUS IPCIONES A ESTE DOLE

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarlas quA 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la ■ Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C

Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............

Venta de ejemplares sueltos ' 
Número del año corriente: 15 pesetas.

3.000 pesgs
2.000 PesCl

Número del año anterior: 25 pesetas. . eSet6s‘
Número con dos años de antigüedad cn adelante: w i

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
Por

nando Martínez-Sapiña.» (Firmado y 
rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la demandada, conforme vierte acor
dado, expido la presente cédula en " 
ragoza a cuatro de noviembre de 
novecientos ochenta y uno. — El

Za- 
mil 
Sc-

cretario, José Aparioi.

Juzgados de Distrito
Núm. 10.777

JUZGADO NUM. 4
De orden de Su Señoría, en virtud 

de lo acordado en autos de juicio de 
cognición número 507 de 1981, instado 
por «Distribuidora de Productos Plás
ticos», S. A., representada por el Pro
curador don Alejandro García Anadón, 
contra «Mini Maxi», S. A., y otros, la 
primera en ignorado paradero, en pro
videncia de esta fecha se tiene acor
dado emplazar a dicha demandada 
para que dentro del improrrogable 
plazo de doce días comparezca y con
teste la demanda contra la misma in
terpuesta, en la forma y con los requi
ntos establecidos en los artículos 40 
v 41 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica dentro de dicho tér
mino se seguirá el juicio en su rebel
día y le parará el perjuicio a que haya 
lugar; asimismo se decreta el embar
go preventivo de los bienes de la citada 
demandada en cantidad suficiente a 
cubrir el principal reclamado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento, en forma a la 
sociedad demandada «Mini Maxi», S. A., 
y su inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, significando que las 
copias de demanda y documentos se 
hallan a su disposición en Secretaría, 
expido y firmo el presente en Zaragoza 
a dos de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, José 
A. Casado.

Núm. 10.879
CARIÑENA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de distrito de esta ciudad, don Eduar
do Navarro Peía, en el juicio de faltas 
número 119 de 1981. sobre lesiones en 
accidente de circulación al salirse de la 
calzada y volcar en la cuneta en la carre
tera nacional 330 el turismo R-12, ma
trícula Z-7365-I, conducido por don Al
fredo Uzcátegui Godoy. se cita por me
dio de la presente a Silvio Uzcátegui Go
doy. de 58 años de edad, soltero, con do
micilio en Berquisrrueto (Venezuela), ur
banización del Esta Elsa, número 54, para 
que en el término de siete días, conta-

C R

dos a partir de la inserción de la P 
en el «Boletín Oficial» de la 
Zaragoza, comparezca ante este J 
de distrito de Cariñena a fin /L *|l0 ¿ 
declaración, hacársele el ofrecin 
acciones y ser reconocido pe1 t() 
Médico forense, con el apercib"^^ 
que de no comparecer le parara 
ció a que hubiere lugar en Dere

Cariñena, seis de noviembre 
vecientos ochenta y uno. — ba 
(ilegible).
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PARTE NO

Núrri. 10.877
BANCO PASTOR 

DE ZARAGOZA

Se anuncia haber sufrido cX 
resguardo de valores número • 
comprensivo de pesetas nomina L 
en veinte acciones «Banco PaKlol/orp'' 

de don Reverino y 
Avelina-Pilar Pase"’

pi
di
P«

dido a nombre 
Cortes y doña 
pieza.

Se admitirán
el Pp reclamaciones en .^-i. 

a partir de la P
s e

de treinta días, a partir de i 
de los correspondientes anunc e<i. 
curridos los cuales se procecki-, q 
der duplicado de dicho resg ^t 
dando así anidado su original. Q
drá validez, ni efecto alguno.

Zaragoza. 28 de septiembre de ^rf, 
El Director comercial, Francisco ■
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Núm. 10.878
S«BANCO OCCIDENTAL», *

Habiendo sufrido extravío 1^ 
dos de depósito de acciones 
eléctrica Española», S. A., nu "
67.426, 67.427 y 67.428, ‘•O^f ell0S 
cinco acciones el primero < 
treinta y cinco los restantes, se J 
blico para conocimiento de <1 qtil
con derecho a ellos, g
no recibir reclamación de /- |a 1 .p 
plazo, de quince días, a par 1 se a-J .. . 1. 1 ! «i X n anuncié’ rtrP',piciz-w UV . ¡o
de publicación de este anuíación de este anu..-

lados resguardos y ■ poíit1'1 írán los citanos resguaiu^ - _spoi'v((, 
a la expedición de los coi e?,en . 
duplicados, quedando el bai ,e pu 
toda responsabilidad ulterio
derivarse. ^gl.

Zaragoza, 9 de noviemb;L (L0.
El Director, Gerardo LahoZ
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